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HM H I A  RESCaiPTIWA
La presente invención se refiere , según se

expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, a 
un dispositivo abisagrsmiento para puertea blindadas, 
con el que se oonaigue un óptimo grado de seguridad en 
la fijación de los paletones de la bisagra a la puerta 
y si merco, asegurando una perfecta funcionalidad y af^ 
cacia en la línea de abisagramiento de la puerta.

El mismo solicitante es titular del !8odelo 
de Utilidad 256.349, correspondiente a una puerta blin­
dada, en la que se reivindica una especial estructuración, 
mediante la cual los paletones de las bisagras quedaban 
ocultos respectivamente en el interior del marco da-3.a - 
puerta, determinándose además su solape perimetrai Ínter 
no de dicha puerta con respecto al marco. Esta estructu­
ración, además de ofrecer unaa óptimas garantías de blin­
daje, facilitaba el recubrimiento de la puerta con lámi­
nas de madera noble, fijables mediante acoplamiento mec¿ 
nicos, frente a la fijación convencional por encolada-.*

Para ello en dicho Modelo de Utilidad fué - 
prevista la disposición, en el interior del marco,.de*— 
una pletina rigidizada ai mismo, perpendicular al plano 
general de la puerta, a cuya pletina se solidarizaba el 
correspondiente palastro de la bisagra, mientras que el 
palastro correspondiente a la puerta describía una tra­
yectoria angular y se insertaba en el seno de esta üitima, 
por su cara interna para fijarse a su vez a la rema de un
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perfil angular paralela a la citada pletina a igualmente 
distanciada dál barde correspondiente de la puerta*

Tal estructuración, aún cumpliendo básicame^g 
loa fines perseguidos, o'rece problemas en la pp&dt^ 

ca, pus se centran fundamentalmente en una dificulta - 
áe;< acoplar a la puerta al correspondiente palaatro da - 
la risagra, una incidencia de dicho palastro en la zona 
de ubicación del panel de recubrimiento interno de la - 
puerta lo que obliga a efectuar rebajes en este último, 
y finaj. y primordialmente, un excesivo distanciamianto 
entre sí eje de bisagras y la zona da fijación del pale­
tón de puerta a esta última, lo que, debido al ccnsidgra 
ble peso de la puerta por su propia naturaleza blindada, 
da lugar frecuentemente a que ésta se "descuelgue".

Mediante ai dispositivo que 1*; invención uro 
pone se solucionan a plena satisfacción estes problemas, 
además de aportarse el conjunto ventajas nuevas y complg 
mentarías, coma se verá más adelante.

En primer lugar y de acuerdo con una de-ldfa
* * * *

características de ÍE invención, el paletón correspruSV 
diente a la puerta, manteniendo su configuración gqpp&al 
angular, presenta su primer trame sensiblemente más cor­
to y su apodamiento redondeado, accediendo dicho paletón 
ai interior hueco de la puerta a través de la arista in­
terna de la misma, sin afectar a la zona de ubicación del 
panel de recubrimiento interno, a la vez que su sector - 
terminal se adapta directamente a la cara interna del bor
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de da la puerta.
El anterior angular de fijación de dicho pa­

lastros as eliminado y sustituido por una pletina que se 
extiende entre laa dos caraa de la puerta, paralela y - 
próximamente al horda de la misma, con lo que la fija­
ción de la bisagra se realiza respecto de ambas earaa da 
la puerta y no solo de su cara frontal.

Por otro lado en la zona de solape de dicha 
puerta, que es prolongación de su arista interna y que 
se extiende hacia el marco, sobre el que se produce el 
solape, siendo dicha prolongación atravesada por al paig 
tón de puerta, se disponen tornillos complementarios de 
fijación que, conjuntamente con la dobla fijación a lay *
puerta propiamente dicha, anteriormente citada, acortan 
considerablemente el distanciamiento entra el aja de M  
ticulación y los puntos de fijación, eliminando el men­
cionado problema del "descolgado".

Por otro lado y en lo que al marco se refig 
re, se ha previsto a su vez la eliminación de la citadfa 
pletina pora fijación del palastro correspondiente,"mari 
teniendo no obstante dicho palastro su posición raspéen­
te s la periferia del marco, pero fijándose a esta últi 
po con la colaboración de un taco metálico, dispuesto 
grt el palastro y la cara interna del marco y provisto 
pn su cara receptora dal palastro de una acanaladura pg 
ra el correcto posicionamiento de este ultimo, efectúan 
dose su fijación definitiva con la colaboración de tor-



nillos, al igual que en al caso anterior y que en al ps- 
laatro de puerta.

&a acuerdo con lo anteriormente expuesto y 
manteniendo lea ca raptar la tica# básicas del Modele da 
utilidad 256.349, mediante al objeto da la praaente in­
vención aa oonaigua* como an t ar io r mant a as ha dicho, oia 
püfiear la estructura dal conjunto, facilitar ai monta­
je de loa divaraos accesorios, y especialmente robuats- 
car ai abisagramianto.

Para complementar la descripción que sa es­
tá realizando y con objeto de ayudar a una mejor compra¡n 
aión da las características del invento, sa acompaña a 
la praaanta memoria descriptiva, como parte integrante 
de la misma, da una hoja única da planos en la que con 
carácter ilustrativo y no limitativo y en su única fiq¿u 
ra, se ha representado une sección transversal y parcial 
da una puerta blindada provista del dispositivo da abisma 
gramiento que constituye el objeto de la presente inven­
ción, en la que aa observa claramente la configuraciátí 
da loa palastros de la bisagra, la fijación de loe mia­
mos a la puerta al marco y las molduras de remate dál- 
conjunto.

A la vista de esta figura puede observarse 
como 1^ puerta, manteniendo la estructura del Modelo de 
Utilidad 256.349, a base de una chapa metálica 1 de per 
fil en d, con su concavidad orientada hacia adentro, - 
presenta su sector 2, próximo a su borde, acodado orto-



geneImánte hacia afuera, a la vez que dicha chapa de per­
fil sn U aetá rigidizada atediante perfiles en cmage.

El perfil 1 de la puerta se complementa, en co 
rraapondeneia con su zana perimetral, can un perfil oompijg 
mentarie 3 que cuenta con un amplia sector diedrico roete, 
en correspondencia eon la propia referencia 3, el cual se 
prolonga por sus extremos en sendos sectores acodados 4 y 
5, a través de los cuales se fija rígidamente a la rama - 
media del perfil 1 y a la rama lateral correspondiente, - 
sufriendo el sector acodado 5 otros doa acodamientos orto, 
gonales hacia afuera determinantes, a su vez, de un primer 
sector 6, que se adosa al acodamiento extremo 2 del perfil 
básico 1, y de un segando sector 7, dirigido perpendicular; 
mente hacia la pared interna del marco 8, con lo que se - 
consigue una proyección perimetral de la puerta que,.como 
se observa en la figura, solapa perimetralmente la llaga 
perimetral 9 definida entre puerta y marco.

Así pues, el eje 10 de articulación de las bi 
sagras queda sensiblemente desplazado en sentido lateral 
y hacia afuera con respecto a la llaga 9 de acoplamiento 
de la puerta al marco. *

Uno de los palastros de la bisagra, refereri 
ciado con 11 y correspondiente a la fijación de dicha bisjs 
gra a la puerta, adopta una configuración diédrica eon su 
arista acusadamente redondeede de aeuerdo eon la presente 
invención, siendo su primer sector pasante a través del 
acodamiento terminal 7 correspondiente a la proyección pe-



rimetral, para seguidamente atravesar ai borda interno d# 
la puerta, a travos de la ranura 13 y adaptarse a una plg 
tina 14 establecida entre la cara frontal 1 de la puerta 
y ai perfil complementario 3, paralela al borde la puerta 
y muy próxima al mismo, a la cual ee fija con la colabora 
pión áa tornillos 15.

Las eabezas de los tornillos 15 pueden quedar 
racubiertas por la moldura 16 destinada a cubrir el canto 
da la puerta y a fijar ai panel 1? de recubrimiento fron­
tal de la misma o bien quedar alojadas en orificios opera 
tivamenta practicados en dicha moldura 16.

El palastro 11, además de fijarse a la pleti­
na 14 con la colaboración de los tornillos 15, lo hace taja 
bien a la proyección perimetral de la puerta 2-6, concreta 
mente con la colaboración de tornillos 18, que a su vez„- 
quadan ocultos por la moldura 19 que, recubriendo dicha - 
proyección perimetral, fija ai panel de recubrimiento in­
terno 20.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y tal 
como sa observa en la figura, para el acopiamiento del pa­
lastro 11 a la puerta basta con hacer penetrar este &Ltimo 
en el interior de la misma, a través de la ranura 13, sin 
que dicho palastro afecta a la zona de ubicación del panel 
de recubrimiento interno 20 y quedando perfectamente fija­
do a la puerta a través de los tornillos 15 y 18, lo que 
establece una fijación inamovible con absoluta imposibili­
dad de desprendimiento para la puerta.
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El otra palastro da la bisagra, al referencia 
de con 21 y destinado a fijarse al mareo, ea perfectemen- 
ta plano, al igual que an el Büodalo de Utilidad 256.349 y 
atraviesa la parad interna 8 dal mareo a través da la ra­
nura 22*, pero con la particularidad de que éa fija al - 
borda dal mareo correspondiente a la puerta, también con 
la colaboración de tornillos 22, pero mediante la interpR 
aición de un bloque metálico 23, de configuración general 
prismática, provisto en su cara interna, la receptora del 
paletón 21, de una acanaladura 24 en la que encaja perfac 
tamente dicho paletón, estando el bloque 23 evidentemente 
provisto de taladros para paso de los tornillos 22.

Oe acuerdo con lo anteriormente expuesto si 
paletón 21 da la bisagra queda fijado con un carácter - 
prácticamente monopieza ai marco, a través del bloque 23, 
mientras que el paletón 11 queda a su vez rígidamente uni. 
do a la puerta, a través de la pletina 14 interior a la - 
misma y de su proyección perimetral 2-6, con lo que se 
asegura un alto grado de rigidez estructural para el con­
junto. Por otro lado, el eje de articulación de la bisagra 
se mantiene desfasado lateralmente respecto de la llago e,a 
tabieeida entre puerta y cuerpo, a la vez que sus paleto­
nes se fijan a estos elementos de forma rápida y sencilla, 
con posibilidad do fácil desmontaje y quedando ios medios 
de fijación perfectamente ocultos por las molduras de re­
cubrimiento.
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Lea materiales, forma, tamaño y diapoaicián
da las elementos serán susceptibles da variación, aiempra 
pea ello na suponga una alteración an la eaencieiidad del
inventa*

Les términos an que aa ha redactado aeta mamĝ  
ría deberán sar tomados siempre en sentido amplio, no li­
mitativa*



REIWIN0ICACI9NES

Se reivindica como da propia y nueva inven- 
cien, a favor de D. José Angel San 3oeé Diez, cen domi­
cilio en Calle ierida, 78, Madrid, lo especificado en las 
siguientes reivindicaciones:

1.- Dispositivo da abisagramiento pera puer­
tas blindadas, que siendo del tipo da ios que el eje da 
bisagras se encuentra desfasado respecto de la llaga astjg 
bleeida entre marco y puerta, existiendo en esta ultima, 
conc retemente en su borde interno, una proyección determi 
nante de un solape respecto del marco, y en los que el p,a 
letón correspondiente al marco as plano y se inserta en - 
al interior del mismo, mientras que el paletón de puerta 
está ortogonalmente acodado y se inserta también en esta 
última, esencialmente se caracteriza porque el mencionado 
paletón de puerta presenta la arista de su acodamiento - 
acusadamente redonueada y, tras atravesar el sector termi 
nal de la proyección perimetral, dicha arista redondeada 
libra la parad interna de dicha proyección y accede direc 
tamente al interior de la puerta, a través de una ranura 
operativamente practicada en su borde, para adaptarse a 
una pletina solidarizada a la puerta entra sus caras extei? 
na e interna, en disposición paralela y muy próxima al ci­
tado borde, fijándose a tal pletina mediante tornillos, y 
con la particularidad de que dicho paletón se fija también 
con la colaboración da tornillos, a la proyección perime-



2. - Dispositiva de abisagramiento para puertas 
blindadas, según reivindicación i, caracterizado porque ai 
paletón correspondiente al marco aa inserta en sata último 
y se fija a su cara correspondiente ai borda de la puerta# 
mediante tornillos* con interposición de un bloque metáli­
co con configuración general prismática, provisto da tala­
dros para paso da los tornillos y, en su cara receptora da 
paletón, de una acanaladura formal y dimensionalmente eoin 
cidonta con este último.

3. - "DISPOSITIVO DE ABISAG8AMIENT0 PARA PUERTAS
BLINDADAS".

Tal y como se deja descrito en la memoria pre­
cedente* que consta de diez hojas mecanografiadas por una 
sola de sus caras y planos de forma y tamaño reglamentarios, 

Madrid, 1?4 de Marzo de 1984.
P.A. de D. üosé Angjsl San José Díaz.
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